
EL ITSTITUÍIO }IUTICIPAL DE PEIISIO]IES
UCIÍACIóÍ{ PÚB.JCA PRESET| CIAL ilÚT.{ERO II,IPE/LPIO6/2O19 8IS

EL lNsnruro MUNICIPAL DE PENsIoilEs PoR coNDtrcTo DE su coflITÉ DE ADqJISIaoNEs, ARRENDAMIENToS y sERVIcIos, coN RJNDAMENT. EN LoDISPUESTo PoR Los ARTÍcuLos 1 FRAcc,ót{ IV, ¿t0, 51 FRACcIóN l, ls, id l-o¡MAs RELArrvos y ApLTcABLEs DE r-A LEy DE ADeursrcroNEs,ARRENDAMIENToS Y coNTRATActÓN o¡ srRvtqos DEL EsrADo oe cutrúnnul, TIENE A BIEN coNVocAR A ToDAS tAS pERsoNAs rÍslc¡s o fv,g&clEs euETENGAN ¡I'¡renÉs EN PARTICIPAR eN u ucrmqÓH pÚsucA PRESENCIAL Tnie¡p'¡oc¡mlg BI9 RELATIVA A LA ADQUISIqóI or equrro rÉo¡coREQUERIDA PoR [A qJBDIREcctóru uÉo¡ce DEL EL lNsrlruro MUNICIeAL DE pENsroNEs, eru los rÉnurruos y coruDrcro¡Es euE ¡ corn¡.¡uec¡óru seDESCRIBEN:

l¡ otscnPcró[ GE¡{ERAL DE Los BrEilEs:

Y 23 PARTIDAS ¡'lÁs oescR¡sEt'¡Do LAS ESPECIFICACIoNES A DETALLE EN LAS BASES RECToRAs DEL pRoCEDIMIENTo.

B) CALETDARTO:

LAS

o¡sposrc¡ór DE LAs BAsEs

A DE LOS
INTERESADoS HAsrA uN oÍn Haell pREVro AL
ACro DE pReseurec¡óro y ApERTURA DE
pRopuEsrAs DTJRAI{TE los oÍrs xÁgr¡-¡s orl
23 DE IIOVIEMBRE AL 02 DE DICIEHBRE DEL
lfio zore, EN uN HoRARIo DE 9:oo ait A ts:oo
HORAS EN EL DEPARTAMEI,¡TO JURIDICO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. SE
co¡lsloeuRaru oÍls ¡rxrsrLes Los sÁanDos,
DOMINGOS.

ruÑTA DE ACTARACIOT{ES Acro DE pnts¡rrac¡ór y ApERTURA DE
PROPUESÍAS.

EL DEL INSTITUTo muuc¡pn[
DE PENSIoNES uBIcADo EN LA CALLE Rio srrue
No. 1100 DE LA coLoNrA ALFREDo cr.rÁvu oe
ESTA CIUDAD, A LAS 1OIOO HOUS OEU OÍN ZZ
DE ¡IOIÍIEMBNE DE 2019.

DE
pENSIoNES uBIcADo EN LA cALLE úo sene no.
11@, coLoNrA ALFREDo cHÁvez DE EsrA
CIUDAD, A LAS 1O:OO HORAS DEL Ofu O¡ OC
DICIE]IIBRE DE 2019.

EL AUDITORIO DEL

C) LOS UCITAÍ{TES OEC¡RÁil PRESE}ITAR LO§ SIGUIET{TES DOCUilETTG;:

I. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE Iá CONSTANCTN OE SM-NC¡ÓN FISCAL ACTUALIZADA.2' ORIGINAL o coPIA cERnFIcADA Y coplA SIMPLE DEL nEc¡srno oá pioüÑ'b-É-p'novesooREs DEL tNsrr¡uro MUNrcrpAL DE pENsroNEs.
1'Pocg[Ery4crÓru gur acReone esmn m coñrue¡ne DE srJs oBLrGAcroNEs RSCALES.4' BALANCE GENERAL QUE AcREDITE uN cApIrAL comrAr-q gy1o-rl s zoooor.óóigg^sgrENros MrL pEsos 00/100 M.N.)s' oec¡¡Rlc¡ÓN ESCRITA Y BA,o PROTESTA oe oá¡n vERDAD oe llo eruconrüRsE EN ros supuEsros DEL ARTrcuLos 86 y 103 DE Lq LEy DEADQ,UISICIONES, ARRENDAMIENToS y coNTRATAc¡ór'¡ oe senuclos oel esreoo oe'Cnuup¡rul.
9: iT!-ng EN !L QUE su FIRi4ANTE MANIRESTE BAio PRorEsrA DE DECIR venoÁD, aur cuENTA coN FAcuLTADES suFIcINTEs pARA coMpRoMErERsE poRsI o PoR su. REPRESENTADA sIN euE RESULTE NEcEsARToACREDTTAR su pensomnuoil:úñóic¡" -"
z. los oeNÁs REeursros q.Je ¡smeLeceñ r¡sieses.-

D) cosro ot plnrrc¡plc¡ór:

EL cosro oe plRnc¡peoÓH oeeeRA REAUZARSE EN EL DEPARfAMENTo oE REct Rsos RNANcIERos DEL INSTITUTo MUNICTPAL DE pENsIoNEs, MEDIANTEPAGO EN EFECnVO A FAVOR DEL INSTTUIO MUNICIPAL DE PENSIONES pOR LA CAMnDAD NO REEMBOLSABLE DE 31.@O.OO (MIL PESOS 00/100 M.N) poR
coNcEPTo DE cosro DE PARTICIPACIóru pnn¡ ucrrec¡óH púeucA PREsENCIAL IMpE/Lpl06/2019 ars, r,rÁs eL rv-omaRE DE l¡ pERsoNA rÍs¡cr o uonnl
E) COÍIDICIOTES PARA ¡.A E¡ITR"EGA DE BIEÍIES Y FoR,¡IA oE PAGo!

EL UCITANTE QUE RESULTE GANADOR OEBCRA CITREGER LOS BIENES EN tOS LTJGARES Y CONDICIONES ESTABLECIDOs EN LAS BASES DE LA PRESENTEucrmclÓx. LA VIGENCIA DEL coNTRATo srR¡ e p¡RnR DE su EIRMA HAsrA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2019.

EL PAGo se n¡n'q co^¡TRA ENTREGA DE Los BIENES DENTRO DE Los VEINTE oÍns une¡us coNTADos A pARTIR DE LA pRESE¡rrAc¡óru oe u FACTURACORRESPONDIETfTE.

F) AilTrcrpch EN LA rRESENTE ucrmaóru Ho sE otonenR¡ ArJTIcrpo.

c) pREsEtrrAcrór oe pnon¡ssrAs. FALLo y GEflERALTDADES:

r' el rÉnu¡¡to DEL Acro DE APERTURA DE PRopuEsrAs sr InronunR.a RESpEcro DEL LUGA& FEcHA y H9RA euE se oann A coNocER EL FALL.CORRESPONDIEI,¡TE.

z' el corqrrÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTos y sERV¡cIos DEL TNrITUTo MUNrcrpAL DE pENsroNES, epucrm pARA LA rv¡r-urc¡óru oe usPROPUESTAS EL CRITERIO oe evnunclóru BINARIO, PoR Lo QIJE coN BASE e¡¡ el ar'¡Áusrs v evnruncló¡¡ oe us pnoruesres. eo:uo¡cnnR LA 
'ARTTDA 

ALA PERSoNA QUE DE ENrRE tos ucIrANrEs nrúuru LAS coNDIcIoNEs I.EGALEs, rÉc¡lrcls v-eióruONrces nubri*¡óoi 
" 

to*o*c.*SATISFASToTAMENTE EL cuMPuMIEt'ITo DEL coNT&qTo. SI uNA vEz coNsIDERADos Los cRITERIos ANTERIoR6 RESULTA eUE Dos o MÁs pnopursras
SATISFACEN Los REQUERIMIENTOS, EL cor{rRATo se no¡uolcnRn A eurEN pREsENTE LA posruRA soLVENTE uns aÁn.

3' tA coNvocAltfrE, RtcHezeRÁ LAS PRoPUEsTAs QuE No Rrú¡lnn us coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN LAs BAsEs y EN LA pRESENTE coNVocAToRIA.

4' Lo No PREWsro EN EsrA coNVocAToRlA o EN LAs anses, sem RESUELTO DE AcuERDo A tá LEy DE r.A MATERLA. poR er- coNrrÉ DE ADeursICIoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERYICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

CHIHUAHUA, CHIH, 23 DE DE 2019

I1{G. JUAÍT v¡l-usrñon
PRESTDET{TE o¡t comrrÉ or ADQUISIqOil ES, ARRETI DAI,UEtrTOS Y

ITISTITUTO iIUÍIICIPAL DE PE]ISIOIIFS

CATTTIOAD
REOUENfDt

uI{o I AL-70q,

SIETE 4 CAI,IILIA RODABLE Y DE VARIABLE, uso
DEVEIT{TISEIS 15

DE PARA

.1-

§ERVICIOS DEL

PARTIDA


